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resto del año, respetando siempre la jornada establecida como de jornada
continuada, salvo que las condiciones del trabajo no lo permitan.

Los Vendedores, durante la jornada continuada, adaptarán su horario
a la especial gestión que tienen encomendada, cuando ésta así lo requiera.

Turnos: Este personal, continuará prestando servicio de lunes a viernes,
excepto festivos, en turnos de ocho horas diarias de duración, con arreglo
a la distribución que resulte del calendario de turnos que se acuerde con
los Delegados del personal, con un tiempo de descanso de quince minutos
computable como de trabajo efectivo, que se tomará al principio o al final
del turno. Por necesidades coyunturales de cumplimiento pedidos y aten-
ción a clientes, la Dirección establecerá en estos casos la organización
más conveniente, respetando la jornada semanal de lunes a viernes, e infor-
mando a los Delegados de personal y con preavisos de cuarenta y ocho
horas mínimo a los trabajadores afectados.

Cuando un trabajador a jornada normal pase temporalmente a sustituir
a otro trabajador a turno, o viceversa, se regularizará la diferencia de
horas de trabajo que pueda producirse.

SECCIÓN 2.a VACACIONES

Artículo 18. Vacaciones.

El periodo de vacaciones anuales para todo el personal afectado por
el Convenio será de veintitrés días laborables.

La consideración de día laborable vendrá determinada por el calendario
que para cada modalidad de horario se haya establecido previamente,
cualquiera que sea el número de horas/día que lo integren.

Siempre que lo permitan las necesidades del servicio, el trabajador
podrá fraccionar sus vacaciones tantas veces como lo desee.

El personal de nuevo ingreso, disfrutará antes del 31 de diciembre
del año de su ingreso, de la parte proporcional que le corresponda, por
los meses comprendidos entre la fecha de su ingreso y el 31 de diciembre,
computándose la fracción de mes como mes completo.

En cada centro de trabajo, la Dirección del mismo, expondrá en el
tablón de anuncios, antes del día 30 de abril, el programa de vacaciones
a disfrutar por todos los trabajadores. Dicho programa, se confeccionará
de común acuerdo, entre la Dirección del centro y los representantes de
los trabajadores. Si algún trabajador, por circunstancias especiales, pro-
pusiera una variación dentro de la programación que le afecta, la Dirección
trataría de resolver la necesidad satisfactoriamente, con la menor reper-
cusión para el conjunto.

Se establece como periodo preferente para el disfrute de las vacaciones,
el comprendido entre el 15 de junio y el 14 de septiembre.

Las personas afectadas por el presente Convenio, podrán tener dos
días más de vacaciones al año, si disfrutasen el 50 por 100 o más de
la totalidad que le corresponde al año, fuera del periodo preferente seña-
lado anteriormente, por necesidades del trabajo y a petición de la Dirección.

En el caso de que un trabajador, estando de vacaciones sea dado de
baja por I. T., no le será computado, a efectos de vacaciones, el tiempo
que permanezca en esta situación, continuando aquéllas al ser dado de
alta, siempre dentro del año natural y de acuerdo con las necesidades
de programación del trabajo y cumplimiento del programa general de vaca-
ciones en el Centro de trabajo al que pertenece.

Artículo 19. Permisos retribuidos.

La empresa concederá al personal, previo aviso y justificación, permiso
con sueldo y sin descontarlo de sus vacaciones reglamentarias, en los
casos siguientes:

1.o Matrimonio: Quince días naturales.
2.o Alumbramiento de esposa o compañera: Tres días laborables,

según el calendario laboral que afecte al trabajador
3.o Enfermedad grave o fallecimiento del cónyuge, compañera o com-

pañero, de los hijos y de los padres, abuelos, hermanos, y nietos, tanto
consanguíneos como afines: Tres días naturales; más tiempo de viaje, si
se justificara, hasta un total de cinco días naturales.

4.o Exámenes.
5.o Cumplimiento de deberes públicos inexcusables, justificando la

causa que los origina. Se entenderán que son deberes públicos inexcusables,
aquellos que deriven de mandato de autoridad, que hagan imprescindible
el acudir a una citación.

6.o Los Delegados del personal tendrán derecho a las disponibilidades
horarias reguladas para ejercer su función como representantes de los
trabajadores, en las condiciones establecidas.

7.o Por el tiempo necesario para acudir a la consulta médica, jus-
tificadas por el Médico y el propio interesado las circunstancias en que

se produce. Este apartado ampara exclusivamente este servicio de consulta
y no de tratamiento médico reiterativo, periódico y marcado por un horario.
En el caso de que el trabajador que asista a consulta médica, no cause
baja y el Médico justifique por escrito, reposo en el resto de la jornada,
ésta le será abonada.

8.o Cambio de domicilio del trabajador (un día laborable).

CAPÍTULO V

Estructura de la remuneración

Artículo 20. Disposiciones generales.

Se establecen las siguientes definiciones sobre la estructura de remu-
neración que se fijan en el presente artículo.

1.o Las retribuciones que se fijan en el presente Convenio, son todas
ellas brutas.

2.o Aquellos trabajadores que lo soliciten, podrán cobrar anticipos
semanales de hasta un 90 por 100 del salario devengado en esa semana.

3.o La clasificación del personal afectado por el presente Convenio
Colectivo, contempla los grupos y categorías profesionales que seguida-
mente se detallan:

Técnicos Administrativos Operarios

Aux. Administrativo. Peón ordinario.
Oficial segunda. Peón especialista.
Oficial primera. Oficial tercera.
Jefe de segunda. Oficial segunda.
Jefe de primera. Oficial primera.

Capataz.

Artículo 21. Conceptos remuneración.

La remuneración del personal afectado por el presente Convenio, está
integrada por los conceptos de:

Salario Convenio.
Complementos.
Complemento personal.
Complemento hora noche turnos.
Variable anual por R. Explotación/PNV.
Variable anual por índices cumplimiento y seguridad.

Todos los trabajadores incluidos en este Convenio, percibirán los sala-
rios que devenguen por períodos mensuales.

El pago de los mismos, se efectuará el último día laborable del mes,
a través de entidades de crédito.

Con objeto de tener tiempo suficiente para la confección de la nómina,
dentro de la fecha señalada, los conceptos retributivos variables se computarán
del 16 del mes anterior al 15 del mes actual, regularizándose al mes siguiente
las diferencias que puedan surgir desde el día 16 a finales de mes, como
consecuencia de ausencias; bajas por enfermedad, accidente; etc.

Artículo 22. Retribución salarial Convenio.

Los importes para cada una de las categorías, son las que figuran
en el anexo I.

Artículo 23. Gratificaciones reglamentarias.

Las gratificaciones reglamentarias de junio y navidad, se abonarán
a razón de las cantidades que para cada categoría profesional se señalan
en el anexo I, incrementadas con las cantidades que pudieran corresponder
por complemento personal y otras que, a título personal, pudiera tener
el trabajador.

El año se entiende dividido en dos semestres naturales. Al primero
corresponde la gratificación de junio y al segundo la de navidad. Los Tra-
bajadores que causen baja o alta en la empresa durante el año, percibirán
la parte proporcional correspondiente al tiempo efectivamente trabajado
durante el semestre a considerar.

Las gratificaciones se abonarán como fechas máximas el 30 junio y
el 20 diciembre, respectivamente.


